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Gaceta del 24 de Enero de 1882.

PRESlDCiUIÁ DEL CONSEJO DE fllNlSTROS.

«SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q’ ^- g-) continúan en esta Cor
te, sin novedad en su importante 
salud.

De io^ual beneficio disfrutan 
S. A. R. la SerenísimaSra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Marías Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

19^55

45

21*30

Gaceta del 5 de Enero de 1882.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRI
BUCION INDUSTRIAL, REFORMADO 
CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 1881.

41*83

11'85

fContinuación.}

Cuotas.

Pesetas, Cs,

2. Telares mecánicos que ten
gan aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua, vapor 

etc. en que se tejan te
las cuyo ancho sea más 
de 1'045 metro.s. Se pa
gará por cada uno.. . . 23 

Movidos por caballerías 
para tejer telas cuya di
mension sea la expresa
da en el párrafo ante
rior. Se pagará por cada 
uno  48'40

Movidos por agua, vapor 
etc. para tejer lelas cu
yo ancho sea menor de

14*40

28'75

46

41

1'065 metros Se pagará 
por cada uno.................

Movidos por caballería pa
ra tejer telas cuya di
mension sea la expre
sada en el párrafo ante
rior, Se pagará por cada 
uno.............................  
3. Telares mecánicos:

Movidos por agua, vapor 
etc., en que se tejan te
las cuyo ancho sea de 
más de 4,045 metros. 
Se pagará por cada uno. 
4. Telares mecánicos:

Movidos por caballería pa
ra tejer lelas cuya di
mension sea la expre
sada en el número an
terior. Se pagará por 
cada uno. .......

Movidos por agua, vapor 
etc. en que se tejan le
las cuyo ancho sea nie- 
nor de 4*045 metros. 
Se págará por cada uno.

Movidos por caballería pa
ra tejer telas cuya di
mension sea la expre
sada en el párrafo an
terior. Se pagará por 
cada uno...................
5. Telares á mano:

Para la confección de al
fombras llamadas turcas 
ó de nudo. Pagará cada 
uno.........................   .

Para la confección de ta
pices, sea cualquiera el 
ancho. Pagará cada uno. 
6. Telares á la Jacquard. 

En que se tejan lelas de más 
de 1'045 metros de an
cho. Se pagará por cada 
uno...................... - . .

En que se tejan telas cuya 
dimension sea menor 
de 1'045 nïeii'ôs'de an-

cho. Se pagará por ca
uno................................. 9'20
1. Telares de lanza
dera ó volante:

En qbe se tejan telas de 
más de 1 ‘045 metros de 
ancho. Pagarán por ca
da uno. ........ 9'20

En que se tejan telas cuya 
dimension sea menor 
que la expresada en el 
párrafo anterior. Paga
rán por cada uno. ... 1^60
8. Batanes:

Movidos por vapor etcé
tera estando anejos á 
una sola fábrica de hi
lados ó tejidos de lana 
ó estambre, sea cual
quiera el tiempo que 
trabajen. Se pagará por 
cada uno................... 5T‘75

Movidos por agua cuando 
el caudal de ésta es su
ficiente para trabajar 
desde seis, meses á un 
año.............................. 34'50

Funcionando de seis meses 
abajo.......................... 28'75

Movidos por cabállería, sea 
cualquiera el tiempo que 
funcionen.............. 69 
9..Batanes:

Movidos por vapor etc., 
destinados al servicio, 
del público, sea cual
quiera el tiempo que 
funcionen.................. 69

Movidos por agua cuando 
el caudal de ésta ^ea 
suficiente para trabajar 
desde seis meses á un 
año................................. 57'50

Funcionando de seis me
ses abajo.. ....... 46 

Movidos por caballerías, 
sea cualquiera el tiempo 
que funcionen.. . ... 40'25
NOTA. De los núme

ros anteriores quedan ex- 
cluidios ios batanes desti
nados exclusivamenle á 
limpiar los paños.

10. Perchas ó máqui
nas:
Destinadas á levantar el 

pelo de los tejidos, de 
lana, siendo movidas por 
vapor etc. Se . pagará 
por cada una.. ..... 28'75 

Movidas por agua cuando 
el caudal de ésta sea 
suficiente para trabajar 
desde seis meses á un 
año........................... ... 23

Funcionando ménos de 
seis meses.. ....... 17*25 

Movidas por caballerías. . 17 25 
A mano  7

NOTA. Las perchas do
bles, ó sean las, que traba
jen simultáneamente dos ó 
más piezas de lelas, paga
rán el duplo de la cuota 
señalada anteriormente.

11. Tundosas:
De las llamadas longitudi

nales. movidas por va
por, se pagará por cada 
una............................. 34*50

Movidas por agua, cuando 
el caudal de esta sea 
suficiente para trabajar 
desde seis meses á un 
año................................. 29'23

Funcionando ménos de seis 
meses..,.....,. 23 

Movidas^ por caballerías, . 23 
Amano....   41*60 

12. De las llamadas 
tra»versales, movidas por 
vapor. . .    29'25

! Movidas por agua, cuando 
el caudal de esta sea su
ficiente para trabajardes- 
de seis me$es á un año. 23 

Funcionando ménos de seis 
j meses.......... 17''26 

Movidas por caballerías. . 17*23 
, Movidas á mano   9^20
* 13. Máquinas ó apara-
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2
Cuotas,

Pesetas. Cs.

tos destinados á deshilachar 
los trapos, hilazasó borras 
de lana para la obtención 
de esta primera materia: 
Se pagará por cada una 

Siendo movida por va
por. .......... §!S‘75

Movidos por agua, cuando 
el caudal de esta sea su
ficiente para trabajar 
desde seis meses á un 
año.............................. 23

Funcionando ménos de seis 
meses:  ^^‘25

Movidas por caballerías. . l7‘25
Amano...,................. 11‘oO

INDUSTRIA CAÑAMERA Y LINERA,

14. Máquinas de hi
lar y de retorcer:
Movidos por agua ó vapor. 

Se pagará por cada diez 
husos  2'30

Movidos por caballerías. . 1*50 
15. Telares mecánicos 

con aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua ó vapor 

para tejer toda clase de 
lelas. Se pagará por ca
da uno  18*40

Movidos por caballerías. . 13*80 
16. Telares mecánicos: 

Movidos por agua ó vapor 
para tejer toda clase de 
telas. Se pagará por ca
da uno............................ 17‘25

Movidos por caballerías. . 11'50 
17. Telares á la Jac

quard :
Se pagará por cada uno. . 9*20
De lanzadera ó volante, 

en que se tejan lienzos 
finos, entrefinos ó ada
mascados, sea cualquie
ra su ancho. ...... 6*00

De lanzadera ó volante, en 
que se tejan lienzos or
dinarios, margas, costa
les, sacos de embalar y 
otros tejidos semejantes. 5*75 
18. Telares mecánicos:

Movidos por agua ó vapor 
para tejer redes Se pa
gará por cada uno.. . . 23

Movidos por caballerías. . 17'25 
Telares comunes para 

redes:
Movidos á mano.............. 11*50 

19..... Fábricas de jar
cias y cables de lino, cáña
mo, yute, pita y otras.

Se pagará:
En capitales de provincia 

que á la vez sean puer- 
tor de mar ó que disten 
de la costa ménos de 10 
kilómetros. Por cada una

Í Cuotas.

Pesetas. Cs.

con motor de agua ó 
vapor..................  . . . 575

Movidos por caballerías. . 345
A mano. •.......................  115
En poblaciones que sean 

puertos de mar ó disten 
de la costa ménos de 
10 kilómetros: 

Por cada una con motor 
de agua ó vapor.......460 

Por caballerías.,..............230
Amano................................. 92
En las demás poblaciones, 

por cada una con motor 
de agua ó vapor.........345

Por caballerías................... 172*50
A mano................. ... 69 

j 20. Fábricas de mara- 
Í ñas ó cables de esparto: 
Í Se pagará por cada torno 
j ó rueda de torcidoóre- 
¡ torcido............................ 46
Í De cuerdas de lino, cáña- 
j mo y otras. Se pagará 

por cada rueda ó torno 
para torcer ó retorcer á 
mano....................... 46 
21..... Batanes:

Movidos por agua traba
jando más de seis me- 

i ses, Se pagará por cada 
Í dos mazos........................ 23 
i Trabajando ménos de seis 
| meses............................... 11'50
1 
i INDUSTRIA ALGODONERA.

I 22. Máquinas de hilar 
i y de retorcer: 
j Siendo su motor agua ó 
i vapor. Se pagará por 

cada 10 husos...........  3*45 
Movidas por caballerías.... . 2*65 
Amano.............................. 1*50

23. Telares mecánicos 
que tengan aparatos á la 

i Jacquard. 
í Movido por agua ó vapor. 
| Se pagará por cada uno. 19*55 
i Movidos por caballerías. . 15
i 24. Telares raecáni-
’ eos:
í Movidos por agua, vapor
1 etc. para tejer lelas de 
í cualquier ancho.Se pa- 
i gará por cada uno.. . . 17*25 
¡ Telares mecánicos movi- 
i dos por caballerías. . . 15
; 25. Telares á la Jac- 
■ quard: 
i En que se tejan lelas de 
j cualquier ancho. Se pa-
1 gará por cada uno.. . . 9*20
' De lanzadera ó volante.. . 7 
i 26. Telares en que se 

tejen á mano panas:
■ Se pagará porcada uno.. 9*20 

27. Mesas para abrir

Cuotas.

Pesetas. Cs.

el rizo en las panas:
Movidas á mano. Se pa

gará por cada una,. . . 7
28. Perchas ó apara

tos destinados á levantar 
el pelo á los tejidos de al
godón ó mezclas:
Siendo movidas por vapor. 23 
Movidas por agua cuando 

el caudal de esta sea su
ficiente para trabajar 
más de seis meses.. . . 17*25 

Funcionando ménos de seis 
meses  11*50

Movidas por caballerías. . 11*50 
Amano  3*75

NOTA. Lasperchasdo- 
bles ó sean las que traba
jen símultáneamente dos 
ó más piezas de telas, pa
garán el duplo de la cuota 

, señalada anteriormente.

fSe continuará.J

DELEGACION DE HACIENDA

EN LA

■¡provincia de Valladolid.

ClRCULAK NUM. 2050.

La Dirección General de Contri- 
Í buciones con fecha 17 del actual 
i me dice lo siguiente:
í «Por el Ministerio de Hacienda 
i se ha comunicado á esta Dirección 
j general, con fecha 16 del corriente 
pía Real órden que sigue: limo. Se

ñor.: He dado cuenta al Rey 
(9- ^- gJ <Í6 la consulta en que 
V. S. 1. manifiesta que, publicado 
el Reglamento y las tarifas apro 
badas en 31 de Diciembre último 
para la administración de la Con
tribución Iddustrial y de Comercio 
desde l.*^ del mes corriente, surge, 
como necesidad imperiosa, la de 
reformar la matrícula del impues
to, ajustándoia al resultado de las 
disposiciones expresadas, y propo
ne, para que esto tenga efecto mas 
fácilmente, que se verifique la co
branza del trimestre actual por las 
matrículas aprobadas para 1881- 
82, y se liquide en el último lo que 
por las que deben forraarse co
rresponda en definitiva satisfacer á 
cada contribuyente. En su vista: 
Considerando, por una parte, que 
este último extremo se opone á los 
propósitos del Gobierno, y por 
otra, que si en la formación de 
dichas matrículas hubiera de em
plearse el largo plazo y la detenida 

1 tramitación que para circunstan- 
S cias normales establece el Regla- 
1 mentó, indudablemente se demora- 

. ría mas de lo que conviene á los 
j intereses públicos el comienzo de 
i la recaudación, con la circunstancia 
i de que, tal vez, no terminado el 
i trabajo, habria que empezar una 
1 operación idéntica para el año 
1 económico inmediato, se impone, 
• como verdadera necesidad admi

nistrativa, la de facilitar el expre
sado servicio por un medio que, sin 

¡ lastimar de ningún modo los inte- 
| reses de los particulares, preste á 
I la Administración el desembarazo 
i y libertad de acción necesaria para 
j verificar la reforma de dicho do- 

• cumento dentro del perentorio pla- 
1 zo que por precision ha de señaiar- 
| se para ella: Considerando que el 
i medio más adecuado que las con- 
¡ diciones del momento aconsejan, y 
! la circunstancia de haberse hecho 

el repartimiento por los contribu
yentes agremiados (cuando la agre- 
macion es necesaria) abonni y jus
tifica, consiste en que la Admi
nistración practique por sí las 
alteraciones que en las cuotas. 

Í individuales hayan podido produ- 
j cir las reformas introducidas en el 
i Reglamento y las tarifas; verifi- 
¡ cando, como consecuencia precisa, 
| la rectificación de los recibos para 
j la cobranza por medio de liquida- 
Í clones al dorso de los mismos, en 
1 las cuales se consigue la cantidad 
1 que deba satisfacer el industrial, 
| con arreglo á la modificación que, 
i respecto de él, introduzcan el Re- 
i giamento ó las tarifas, ó con arre- 
í glo á su antigua cuota, si ninguna 
! modificación hubieran hecho las 
• citadas disposiciones en la indus- 
; tria de que se trata; y Consideran- 
1 do, en cuanto á recargos á los 
i Ayuntamientos que éstos están 
1 autorizados para imponer hasta ej 
(18 por 100 sobre las cuotas: 
IS M. ha tenido á bien man

dar que inmediatamente se ve
rifique la rectificación de las 
matrículas de la Contribución 
Industrial en el semestre corriente 
por los funcionarios encargados 
de la formación de las mismas, 
tomando como base las actuales y 
haciendo las alteraciones que pro- 
porcionalmente correspondaencon ■ 
sonancia con el Reglamento y 
Tarifas hoy vigente, liquidando en 
concepto de recargos para los 
Ayuntamientos el tanto por ciento 
que acuerden los mismos, en virtud 
de la autorización que se les ha 

: concedido por Real órden de 11 del 
actual; adoptándose por V. S. I. las 
disposiciones convenientes para el 
más rápido y acertado cumplimien
to de esta disposición. De Real 

■ órden la digo á V. S. I. para su co- 
( nocimiento y efectos indicados. Y 
■ esta Dirección general la traslada 
, á V. S. para su conocimiento, pre

viniéndole que la práctica de las 
operaciones á que se refiere se 

1 ajuste exactamente á las reglas 
i siguientes:

1,* La reforma de la matrícula
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de la Contribución Industrial y de 
k Comercio, en el 2? semestre del 

año económico corriente, con arre
glo al Reglamento y Tarifas apro- 

p badas en 31 de Diciembre anterior, 
1 la ejecutarán las autoridades á que 
i se refiere el artículo 13 del citado. 

Reglamento, sirviéndolas de base 
! las formadas al comenzarse el 

año con el resultado de las altas
L y las bajas ocurridas hasta 1? del 

presente mes.
b .2? Dichas autoridades, en vis- ! 
“ ta de la matrícula-actual, del Re

glamento y de las Tarifas vigentes, 
cuyo resultado estudiarán fijándose 
en los nuevos cuadros de cuotas de 
las Tarifas 1/ y 4?, advertencias 

t en ellos contenidas; aumento de
r bases de población introducidas en

algunas industrias de la 2.’ y de la. 
5? y notable alteración de la 3.\

|. practicarán en las cuotas de los
1' industriales, así de clase no agre-

miadas como de las agremiables, 
^ las alteraciones que hayan produ- 
£ cido las reformas introducidas por 
1 el Reglamento ó las Tarifas.
k 3? Verificada dicha operación, 
1 las mismas autoridades procederán,
i á rectificar los recibos para la co- 
i branza del semestre actual por

medio de liquidaciones al dorso de
1 los mismos, en los cuales, con re-
i ferencia á la modificación que hu-
| hiera podido sufrir la industria de
| que se trate, ó á la no variación, si
| no la hubiese se consigne la can-
| tidad que el contribuyente deba
| satisfacer’en el semestre.
| 4.^ La expresada liquidación se
| hará:
i En los recibos de los industriales 
i pertenecientes á clases agremiadas,
i por medio de una proporción ajus-
i rada á la fórmula siguiente: Cuota
i de la Tarifa anterior, es á la cuota
i señalada y que venia pagando el 1
i industrial; como cuota de la Tarifa
■ vigente es a lo que resulte, que
K será lo que corresponda y deba
R señaiarse.
K En las clases no agremiadas, con 
R arreglo á lo que corresponda en i
K virtud del nuevo Reglamento yi
1 Tarifas, dado caso de que por vir- í 
S tud de ellos sufra alteración la!
i cuota de que se trate; pues de no !
K ser así, deberá consignarse la mis- ; 
1 ma que el industrial viniera satisfa- !
i ciendo. ¡
1 En los de aquellas industrias que 
i deba variar de tarifa ó en que apa- i 
| rezcan cambiadas las bases para: 
| la imposición, con arreglo á lo que 
1 respecto de las mismas se dispona 
» en el ya citado Reglamento ó en 
i las tarifas; y por último ;
» En las patentes que sea preciso 
'S expedir desde 1.“ del actual (dando 
| validez á las ya despachadas,) fijan- 

i)| do cuidadosamente las cuotas con 
arreglo á lo dispuesto en las tarifas 

g para cada industria.
B ó.* Como recargo para los Ayun- 
K tamientos se liquidará sóloloquecon

arreglo á la Real órdea de 11 del 
corriente publicada en la Gaceta 
del 13, acuerden los mismos, den
tro del máximun del 18 por 100 es
tablecido por la ley, y del tér
mino que para la designación del 
tipo que resuelvan imponer, sea 
preciso señalarles para que la rec
tificación de la matrícula se haga 
inescusablemente dentro de los 
plazos señalados en la regla si
guiente, á cuyo efecto recomen
dará V, 3. sin demora á los Ayun
tamientos que procedan á acordar 
los recargos municipales expresa
dos.

El 8 por 100 de cobranza se fija
rá con arreglo al caso 3.°. artículo 
3 del Reglamento.

6® Las operaciones expresadas 
se practicarán simultáneamente por 
Jos administradores del ramo y de 
más funcionarios encargados de 
ejecutarías en las diferentes loca
lidades, debiendo estar concluidas 
en los pueblos dentro del plazo de 
15 dias improrogables, y de 30 
tambien improrogables en las ca 
pitales.

7 .* Los recibos para la cobran
za del segundo semestre se recoje- 
rán de la Recandacion de Contri
buciones con la oportunidad nece
saria para hacer en ellos las liqui
daciones mencionadas dentro de los 
plazos que se señalan; devolvién
dolos inmediatamente de practica
das, á las respectivas delegaciones 
del Banco de España con las nue
vas listas cobratorias extendidas 
por los funcionarios á quienes se 
refiere el artículo 83 del Regla
mento, y en vista del resultado de 
las cuales, despues de haberse rec
tificado el cargo hecho en su dia 
al expresado establecimiento para 
1881 -82, se formará el correspon
diente al actual semestre.

8 .^ La Real órden inserta y las 
prescripciones anteriores, se co
municarán inmediatamente, y por 
el conducto mas breve, á las auto
ridades á quienes compete su cum
plimiento, fijándolas el término en 
el cual han de dar por terminado 
el servicio dentro del plazo seña
lado en la regla 6.^, y bajo la res
ponsabilidad que establezca el ar
tículo 17 del Reglamento.

9 .® Las dificultades á que dé 
origen el servicio de que se trata, 
y que no puedan ser resueltas por 
esa Delegación, en vista de lo que 
se consigna en las anteriores bases, 
y con el estudio del Reglamento y 
de las tarifas las consultará V. S. 
á esta superioridad con la concision 
y brevedad que el asunto exige.

Sírvase V. S. acusar por telé- 
grama el recibo de la presente ór
den, teniendo en cuenta, como fa 
cilidad para el servicio, que en 
aquellas matrículas de pueblos de 
corto vecindario, que con una sen
cilla comprobación pueda cercio
rarse la Administración de que 

no tienen, por virtud de la ley, al
teraciones de ninguna clase, podrá 
prescindirse de exigir las nuevas 
habilitando las actuales, después 
de remitirías á los pueblos para 
que se rehagan de conformidad; y 
en aquellas otras en que las recti
ficaciones necesarias sean fáciles y 
prontas y hayan de someterse al 
estudio de Ayuntamientos que tar
den en imponerse de estas dispo
siciones, siempre que V. 3. lo esti
me acertado, se hagan las correc
ciones procedentes con tinta encar
nada, y se remitan tambien á los 
pueblos para que las formen por 
simple copia si las encuentran con
formes devolviéndolas en un tér
mino breve.»

Lo que en cumplimiento de dicha 
Circular se inserta en este Boletín 
oficial para conocimiento de los 
contribuyentes á quienes dicha 
disposición afecta y para el de los 
Ayuntamientos de la provincia, 
que con arreglo á la disposición 
primera deben formasr las matrícu
las que han de regir en el segundo 
semestre de este año económico, 
para cuya formación se les dirigi
rán por la Administración de Con
tribuciones y Rentas de la provin
cia las oportunas instrucciones, á 
la vez que les remite los recibos 
talonarios á que se refiere la terce
ra de las reglas insertas

Llamo la atención de los Señores 
Alcaldes sobre las disposiciones de 
la regla 5/ á fin de que en la forma 
prevenida en la Real Órden de 11 
del actual inserta en el Boletín 
oficial del 17 señalen dentro del 
máximun de 18 por 100 establecido 
por la ley los recargos municipales 
que hayan de imponer sobre las 
cuotas de tarifa; pues es indisp’fen- 
sable que la rectificación de las 
matrículas, listas cobratorias y li
quidaciones de los recibos para la 
cobranza queden ultimadas dentro 
del plazo de 15 dias que señala 
la regla 6.®, para cuyo fin la Ad
ministración de Contribuciones y 
Rentas determinará las alteracio
nes que en las matrículas de cada 
pueblo deban hacerse.

Valladolid 25 de Enero de 1882.
—El Delegado de Hacienda, Angel 
González de la Peña.

Gaceta del 21 de Enero de 1882.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de cojn- 
petencia promovida entre el Go
bernador de la provincia de 
Teruel y el Juez municipal de 
Cuencabuena, de los cuales resulta:

Que Miguel Martin, guarda del 
Ayuntamiento del expresado pue
blo, denunció ante el Juzgado re
ferido el hecho de haber entrado 
á pastar en un terreno propio de

Don Antonio Sánchez el ganado 
de Don Melchor Valenzuela, ve
cino de Barbaguerra:

Que el Juez municipal de Cuen- 
cabuena acordó la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
á cuyo efecto dirigió el oportuno 
exhorto al pueblo de la vecindad 
del demandado; y notificado éste 
en forma alegó lo que tuvo por 
conveniente, manifestando, entre 
otras cosas, que protestaba de la 

! condenación en rebeldía con que 
1 se le conminaba, puesto que la 
; ley de Enjuicamiento le autorizaba 
: para defeuderse desde el punto de 
! su residencia:
! Que en tal estado, el Gobernador 
j de Teruel requirió de inhibición al 
: Juez municipal de Cuencabuena, 

alegando las razones y citando las 
di.<posiciones legales que estimó 
oportunas en apoyo del requeri
miento:

! Que el Juzgado, después de oir 
al Fiscal y al denunciante, pero 
sin que diera audiencia ai denun
ciado y sin citarle para la vista, 
sostuvo su jurisdicción:

! Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto:

Visto el artículo 59 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1865 
según el cual el requerido avisará 
en seguida el recibo del exhorto 
al Gobernador y lo comunicará al 
Ministerio fiscal por tres dias á lo 
más, y por igual término á cada 
una de las partes:

Visto el art. 60 del propio re
glamento que preceptúa «que cita
das las partes inmediatamente y el 

; Ministerio fiscal con señalamiento 
de dia para la vista del artículo de 
competencia, el requerido proveerá 
auto motivado, declarándose com
petente ó incompetente:»

Considerando:
l .° Que en el presente caso no 

se han cumplido las prescripciones 
reglamentarias que acaban de ci- 
tarse, puesto que ni se oyó en el 
incidente de competencia á Don 
Melchor Valenzuela ni se le citó 
para la vista:

2 .° Que estas omisiones consti
tuyen un vicio sustancial en el 
procedimiento que impiden resol
ver por ahora el conflicto;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia; que no há lugar 
á decidiría, y lo acordado, ,

Dado en Palacio á tres de Enero 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.
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INODE 1804 A 1882. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas qne se ejeciiLan por A-dministracion, durante la semana 
que terminó el 17 del actual.

IMIuí^ TT» JBE2 »r M. “BT -^ H5Z¡ 1

SITIO y MOTIVO DE LA OBRA.

satisfechos.

VENDEDORES ÓGOiNTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Petetat. Cít. Peteiat. Ces. Peseías. Cif

Conservación y fomento he viveros. . 93 47 > » Y Y »

Leoncio Polo. . . Huebras. 9 6 Y 54 Ÿ

Id. de paseos y jardines........................ 430 45)Ciara Rodríguez .
[Mariano Alonso. .

Escarola para loscisnes. » » 1 Y

Cal hidráulica. 2 sacos. 6 50 13 Y

El mismo. . . . Yeso. 241 kilógs. » 17 4 ■ 9
Fielato de Santa Clara. . . . . . 42 Felipe Lago. . .

Leoncio Polo. . .
Adobes. 300 1 25 3 75

Portes de matseriales » > Y 5 25

Reparación en el edificio de los Mos-
tenses................................................... 38 37 Y » » Y Y Y

Leoncio Polo. . . Trasporte de materiales. Y Y 88 Y

Reparación de empedrados de calles. . 515 68 Alejandro Velez. . • Coladeras. 1 docena. Y Y 3 75
Leoncio Polo. . . Huebras. 12 6 Y 72 «

Construcción de retretes en el Portu- Pedro Garnacho. . • > Ladrillos. 3050 4 Y 122 Y

galete................................................ 117 34 Leoncio Pólo. . . • « * Traspor tes do materiales * Y Y 41 Y

Reparaciou de caminos vecinales.. . 300 47 El mismo. . . . Huebras. 3 6 Y 18 Y

Total jornales........................... 1537 78
—

Total materiales........................... 425 84

Importan los jornales. . ................................
Id. los materiales................................................

Total pesetas.

Pesetas. Cis.

1537
425

78
84

1963 62

Valladolid 27 de Diciembre de 1881.—El Contador, Nicolás G. y Peña. — V? B?, El Alcalde accidental, Andrés Barcenilla

NüM. 2034. ;

Don Carlos Gastan Laborda, Juez 
de primera ínstancia de esta 
villa de Medina del Campo y su 
partido.
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo á Santos Martin Calvarro, 
natural de Robledillo de Gata, 
partido judicial de Hoyos y vecino 
de esta villa, para que dentro del 
término de veinte dias contados 
desde la inserción de este edicto en 
el Boletin oficial y Gaceta de Go
bierno, comparezca en este Juzga
do á prestar la declaración de in
quirir acordada en causa criminal 
que se le sigue sobre hurto de 
treinta y cinco mil cien reales; 
apercibido que de no verificarlo 
en dicho término será declarado 

rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 
veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Carlos 
Gastan Laborda.—Por mandado de 
S. S?, Melitón Navas.

NuM. 2045.

BATALLON RESERVzí 
de Medina del Campo, número 

setenta y cinco.

Debiendo procederse á la venta 
en pública subasta de 845 roses 
en el Batallón Reserva de Medina 

; del Campo núm 75, se hace públi- 
; co pór medio del Boletin oficial de 

la provincia, á fin de que las per 
sonas que quieran tomar parte, 
puedan presentarse en dicha villa 
al Jefe del expresado Cuerpo , todos 
los dias hasta el lunes treinta del 
actual en que quedará cerrada la 
venta.

Medina 21 de Enero de 1882.— 
El Coronel, Teniente Coronel pri
mer Jefe, Sebastian Roca.

tóraaOS PARTICULARES

En esta imprenta
se hallan ya de venta
los libros bitalona-

rios de obligaciones
■de Instrucción pri-

' maria, encuaderna-
' dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido. 

•OíbraS.
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